
 
 

 

EDICTO 

Por resolución adoptada por el Tribunal Calificador, convocado en sesión celebrada el 

14 de junio de 2022,  para calificar los méritos debidamente alegados, acreditados y aportados 

por los aspirantes del proceso para la cobertura de la provisión  en propiedad  y mediante  el 

sistema  de concurso-oposición,  por promoción  interna, de 1 (una) plaza de funcionario de 

carrera, Sargento del Servicio de Extinción de Incendios, vacante en la plantilla de personal 

funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, Oferta de Empleo Público de 2019, se 

acuerda :  

APROBAR el resultado de la baremación de meritos, y que se proceda a publicar en el tablón 

de anuncios municipal  y en la página web del Ayuntamiento. 

  PROFESIONALES ACADEMICOS   

NOMBRE Y APELLIDOS A B TOTAL 

 

A  B TOTAL PUNTOS 

BORREGO LOPEZ SANTIAGO 1 1,25 2,25 

 

1 3 4 6,25 

GASSET GIRALDEZ JESUS 1 3,65 4,65 

 

1 3 4 8,65 

GOMEZ HIDALGO DANIEL 1 1,2 2,2 

 

  3 3 5,2 

GUERRERO SANCHEZ MANUEL 

JESUS 1 3,95 4,95 

 

  3 3 7,95 

MOYA DIEZ GABRIEL 1 1,55 2,55 

 

1 3 4 6,55 

MUÑOZ LEDESMA DIEGO DAVID 1 3,55 4,55 

 

1 3 4 8,55 

 

Una vez publicada la resolución, se procede a la apertura de un plazo de 10 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de este Edicto en el tablón de anuncios y 

web municipal para la presentación de alegaciones que se estimen convenientes 

Se emplaza a los aspirantes para el próximo día 27 de junio de 2022 a las 12:00 horas en el 

Palacio de Congresos y Exposiciones Adolfo Suarez, sito en Calle José Meliá nº 2 de Marbella 

para el inicio de los ejercicios conforme al apartado 4.3.c de las de las bases generales. 
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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